
La ley Provincial Nº 3359 de delirnitaci6n drl ejido ~e Epuy~n J

La OrCerl<H1Za N~ 29/R 9 de creac ión de lA Di,..e cc ión Hunic ipa 1 de

compren~idas dentro de los límites que dptergina la ley l?59,

Artículo lQ: Facultase al Departamento Ejecutivo para ql1e solic1te al D1recto·
rio del Instituto Aut~rqulco de Desarrollo y Fomento Rural la
remisión dentro del t~rmino de treinta días de la totalidad de
los expedientes de tierras domprendidas dentro del Ejido Municip~
de 3puy~n ~o afectadas po~ el r~gimen de le Ley 3247.-

Artículo 2Q: Los exped1entes a que se hace alusión comprenden los obrantes en
la sede d~l IAC en Ra~son, as! Como Jos obrantes en la DeJegaciór

~Clll0

\" \ ..y'''-./1-.......-.J "

3Q: Solicitase al Departamento Ejecutivo un informe drta] lado que COl

tenga la €'.nlJmeraciónde las ocupaciones de tierras así como de SI



Artículo 4Q: Fac61tase, asimismo, al Departamento Ejecutivo para que solicite
al D1rp.ctorto del lAG no innovar respecto;!!'al dictado de resolu-
ciones que afecte el estado de los expedientps mencionados, rese]
vándose ej nerecho ,.]erev:tsar las disposiciones oCIJrridas a part:

Artículo ~Q: Regístre!9, comuníquese al Departamento Ejecutivo, al Instituto
Autárquico de Golonizaci6n y Fomento Rural, a ]a Subsecretaría

de\I~~:i~' cumplido,arch;;,se .•

\ ~\\i~~V . 1
\ ,J; ,/' ¡
\ '::./1/'· ¡
'. -." " í
\'\ ~/F. OLI'IET I~;

".',., ce-Pree~dent~ ". \\~, /i;/
Honor te,Concelo De,¡be. "nte '~ .j!J/j

MUDtolpallca,.d d. Epuyén ';K',- . )';//\ '..?: i :;n"o'"~:~;;.~--t::: ...

• A:. SILVA
I'relldente

tI•••••.•~I.Conoelo Dellb.r.nte."w.~"de Epuyjn

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de
Epuyán, ~.los días once del mes de julio de 1990.-


